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Ushuaia,
	 1 9 JUL 2017

SR. PRESIDENTE:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Ud. y a ese

cuerpo que preside, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 1877, a efectos

de remitir adjunto copia autenticada de las Ordenanzas Municipales Nros

5 2 8 7  á 	 5 2 9 	 con sus respectivos Decretos promulgatorios.

Sin otro particular, pláceme saludarlos muy atentamente.

SR. PRESIDENTE DEL CONCEJO

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

CONCEJAL JUAN CARLOS PINO

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia	 "2017, ailo del 35 0 Aniversario de la Gestión de Malvinas:

Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

USHUAIA,	
17 JUL 2017

VISTO el expediente N° CD-4929/2017 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en la segunda jornada del día

27/06/2017 correspondiente a la quinta sesión ordinaria del día 14/06/2017, por medio de la

cual se crea un programa de acceso a la tierra para Pequeños y Medianos Emprendedores

destinado a fomentar mano de obra local y/o contratación de personal para la ejecución de su

actividad, como el cuidado del medio ambiente y el desarrollo de actividades turísticas,

sociales, agrícolas, ganaderas o industriales, el cual dependerá de la Secretaría de Economía y

Finanzas.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 1 9 J /2017, recomendando su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 2 8 7 « , sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en la segunda jornada del día 27/06/2017

correspondiente a la quinta sesión ordinaria del día 14/06/2017, por medio de la cual se crea un

programa de acceso a la tierra para Pequeños y Medianos Emprendedores destinado a

fomentar mano de obra local y/o contratación de personal para la ejecución de su actividad,

como el cuidado del medio ambiente y el desarrollo de actividades turísticas, sociales,

agrícolas, ganaderas o industriales, el cual dependerá de la Secretaría de Economía y

Finanzas. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°	 1 141
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ARTÍCULO 1°.- CREAR un programa de acceso a la tierra para Pequeños y

Medianos Emprendedores destinado a fomentar mano de obra local y/o contratación

de personal para la ejecución de su actividad, como el cuidado del medio ambiente y

el desarrollo de actividades turísticas, sociales, agrícolas, ganaderas o industriales,

el cual dependerá de la Secretaría de Economía y Finanzas.

ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER que la venta de tierra fiscal municipal destinada para

emprendimientos locales de acuerdo al artículo 1° de la presente ordenanza se fijará

entre un cinco por ciento (5%) y un cincuenta por ciento (50%) de lo establecido en

el artículo 6° de la Ordenanza Municipal N° 5055, el cual será fijado por el

Departamento Ejecutivo Municipal mediante informe fundado.

ARTÍCULO 3°.- AUTORIZAR • al Departamento Ejecutivo Municipal a establecer

mediante decreto reglamentario, los mecanismos técnicos, administrativos y

procedimentales que deben cumplimentar los emprendedores en lo referente a las

instancias de formulación y ejecución de proyectos, previa evaluación y aprobación.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
5ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 2 8 7

SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 27/06/2017, 

CORRESPONDIENTE A LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14/06/2017.-
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USH AIA,	 1 7 JUL nv

VISTO el expediente N° CD-493312017 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en la segunda jornada del día

27/06/2017 correspondiente a la quinta sesión ordinaria del día 14/06/2017, por medio de la

cual se declara Patrimonio Arquitectónico Cultural de la ciudad de Ushuaia la vivienda situada

en la calle Piedrabuena y Maipú, que fuera propiedad de la señora Lucinda Otero, destacada

escritora local; dentro del programa denominado "Rescate del Patrimonio Arquitectónico

Cultural de la ciudad", creado por la Ordenanza Municipal N° 4419.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 201  /2017, recomendando su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 12 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 2 8 8 . , sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en la segunda jornada del día 27/06/2017

correspondiente a la quinta sesión ordinaria del día 14/06/2017, por medio de la cual se declara

Patrimonio Arquitectónico Cultural de la ciudad de Ushuaia la vivienda situada en la calle

Piedrabuena y Maipú, que fuera propiedad de la señora Lucinda Otero, destacada escritora

local; dentro del programa denominado "Rescate del Patrimonio Arquitectónico Cultural de la

ciudad", creado por la Ordenanza Municipal N° 4419. Ello, en virtud de lo expuesto en el

exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
11 4 2
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ARTÍCULO 1°.- DECLARAR Patrimonio Arquitectónico Cultural de la ciudad de

Ushuaia la vivienda situada en la calle Piedrabuena y Maipú, que fuera propiedad de

la señora Lucinda Otero, destacada escritora local; dentro del programa denominado

"Rescate del Patrimonio Arquitectónico Cultural de la ciudad", creado por la

Ordenanza Municipal N° 4419.

ARTÍCULO 2°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal la colaboración en

la recuperación edilicia de la vivienda, de modo que pueda adaptarse a un espacio

dedicado a las letras fueguinas, en cumplimiento de la última voluntad de la
escritora.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 5 2 8 8 .
SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 27/06/2017, 
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Provincia de Tierra deI Fuego,
Antártida e Islas del Atlán0co Sur

República Argentina
Municipandad de Ushuaia	 "2017, año del 35° Aniversario de la Gestión de Malvinas:

Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

USHUAIA,	 17 JUL 2(117

VISTO el expediente N° CD-493412017 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en la segunda jornada del día

27/06/2017 correspondiente a la quinta sesión ordinaria del día 14/06/2017, por medio de la

cual se modifica el artículo 13 de la Ordenanza Municipal N° 5131.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 199  /2017, recomendando su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 2 8 9 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en la segunda jornada del día 27/06/2017

correspondiente a la quinta sesión ordinaria del día 14/06/2017, por medio de la cual se

modifica el artículo 13 de la Ordenanza Municipal N° 5131. Ello, en virtud de lo expuesto en el

exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	 11 4 3 /2017.-
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ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el artículo 13 de la Ordenanza Municipal N° 5131, el

que quedará redactado de la siguiente manera: "El costo de la demarcación y

señalización, y el pago de la tasa mensual de espacios reservados entre carteles,

estarán a cargo del titular del espacio reservado o de su representante. El arancel y

las tasas son los establecidos en la Ordenanza Tarifaria vigente, quedando

exceptuados los casos previstos en el artículo 5°."

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al I3oletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

f
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia "2017, atio del 35 0 Aniversario de la Gestión de Malvinas:

Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

USHUAIA,	
7 Jtlt. /111

VISTO el expediente N° CD-4942/2017 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en la segunda jornada del día

27/06/2017 correspondiente a la quinta sesión ordinaria del día 14/06/2017, por medio de la

cual se exceptúa al señor Nadir Eugenio Gutierrez Millán, D.N.I. N° 35.283.411, administrador

provisorio de la Licencia de Taxi N° 124, de los alcances de los incisos c) y e) del artículo 5° de

la Ordenanza Municipal N° 2986, por el plazo de ciento veinte (120) días y se autoriza al

Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar la habilitación provisoria de la licencia antes

mencionada, hasta tanto cumplimente los requisitos establecidos en los incisos c) y e) del

artículo 5° de la Ordenanza Municipal N° 2986.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 200  /2017, recomendando su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

5290
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en la segunda jornada del día 27/06/2017

correspondiente a la quinta sesión ordinaria del día 14/06/2017, por medio de la cual se

exceptúa al señor Nadir Eugenio Gutierrez Millán, D.N.I. N° 35.283.411, administrador provisorio

de la Licencia de Taxi N° 124, de los alcances de los incisos c) y e) del artículo 5° de la

Ordenanza Municipal N° 2986, por el plazo de ciento veinte (120) días y se autoriza al

Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar la habilitación provisoria de la licencia antes

mencionada, hasta tanto cumplimente los requisitos establecidos en los incisos c) y e) del

artículo 5° de la Ordenanza Municipal N° 2986. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
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ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR al señor Nadir Eugenio Gutiérrez Millán, DNI N°

35.283.411, administrador provisorio de la Licencia de Taxi N° 124, de los alcances

de los incisos c) y e) del artículo 5° de la Ordenanza Municipal N° 2986, por el plazo

de ciento veinte (120) días.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar la

habilitación provisoria de la Licencia de Taxi N° 124, hasta tanto el señor Nadir

Eugenio Gutiérrez Millán cumplimente los requisitos correspondientes a los incisos c)

y e) del artículo 5° de la Ordenanza Municipal N° 2986.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 5 2 9 0
SANCIONADA EN . LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 27/06/2017, 

CORRESPONDIENTE A LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14/06/2017.-
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VISTO el expediente N° CD-4655-2017 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad en segunda lectura en sesión ordinaria del día

14/06/2017, por medio de la cual se desafecta del uso público una fracción de

aproximadamente 4.1 hectáreas de tierras fiscales sin mensurar del sector denominado Valle

del Río Pipo, conforme al croquis que como Anexo I forma parte del Contrato de Comodato

registrado bajo el N° 9617 de fecha 29 de junio de 2015, para ser adjudicatario en venta a la

Asociación Civil " Club Las Aguilas " y se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar

a la Asociación Civil " Club Las Aguilas ", el dominio de la fracción desafectada mediante el

artículo 1° de la misma y la extensión del correspondiente título de propiedad.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 2 9 1 , , sancionada por el Concejo

Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en segunda lectura en sesión ordinaria del día 14/06/2017,

por medio de la cual se desafecta del uso público una fracción de aproximadamente 4.1

hectáreas de tierras fiscales sin mensurar del sector denominado Valle del Río Pipo, conforme

al croquis que como Anexo I forma parte del Contrato de Comodato registrado bajo el N° 9617

de fecha 29 de junio de 2015, para ser adjudicatario en venta a la Asociación Civil " Club Las

Aguilas " y se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar a la Asociación Civil " Club

Las Aguilas ", el dominio de la fracción desafectada mediante el artículo 1° de la misma y la

extensión del correspondiente título de propiedad. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
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ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR del uso público una fracción de aproximadamente

4.1 hectáreas de tierras fiscales sin mensurar del sector denominado Valle del Río

Pipo, conforme al croquis que como Anexo I forma parte del Contrato de Comodato

registrado bajo el N° 9617 de fecha 29 de junio de 2015, para ser adjudicado en

venta a la Asociación Civil "Club Las Águilas".

ARTÍCULO 2°.- La ejecución y tramitación de la mensura 
correspondiente correrá

por cuenta y cargo de la asociación mencionada en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar a la

Asociación Civil "Club Las Águilas", el dominio de la fracción desafectada mediante
el artículo 1° de la presente y la extensión del correspondiente título de propiedad.
ARTÍCULO 4°.- El predio transferido no podrá ser utilizado para otro destino ni ser
objeto de enajenación, transferencia, subdivisión y/o afectación al régimen de
propiedad horizontal; su incumplimiento será causal suficiente para retrotraer el título

de propiedad a favor del Municipio, así como también, si por alguna razón se
extinguiese la razón social que promovió oportunamente la creación de la Asociación
Civil.

Las presentes restricciones deberán formar parte de los instrumentos oficiales

que se dicten a los fines del cumplimiento de la presente orclena
* nza y de la escritura

traslativa de dominio

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
p
romulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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USHUAIA,	 17 JU1. 7517

VISTO el expediente N° CD-4660-2017 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria de fecha 14/06/2017, por medio

de la cual se incorpora el artículo 8° Bis a la Ordenanza Municipal N° 3131 del Registro Unico

de Demanda Habitacional y se modifica el Artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 3131 del

citado Registro y se modifica el inciso d) del artículo 16 de la Ordenanza Municipal N° 5055.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA	
25 2 9	 .

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por el Concejo

Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 14/06/2017, por medio de la

cual se incorpora el artículo 8° Bis a la Ordenanza Municipal N° 3131 del Registro Unico de

Demanda Habitacional y se modifica el Artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 3131 del citado

Registro y se modifica el inciso d) del artículo 16 de la Ordenanza Municipal N° 5055. Ello, en

virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
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ARTÍCULO 1°.- INCORPORAR el artículo 8° Bis a la Ordenanza Municipal N° 3131

del Registro Único de Demanda Habitacional, el cual quedará redactado de la

siguiente manera:

"ARTÍCULO 8° Bis.- Están dispensados por única vez del artículo anterior e

ingresarán con un puntaje diferenciado contado desde la fecha de la cesión de

derechos, al Registro Único de Demanda Habitacional, aquellas personas que

fueron adjudicatarios o coadjudicatarios y hayan cedido derechos respecto del bien

inmueble, a nombre de sus hijos y/o de su ex cónyuge y/o de su ex conviviente y/o

del cotitular del mismo, siempre que no posean otro bien inmueble en la Provincia y

certifiquen la cesión mediante la sentencia judicial, o acuerdo homologado

judicialmente, o en el marco del CEDEME (Centro De Mediación) Ley Provincial 804,

o que por acuerdo de partes mediante escritura pública que se encuentre inscripta

en el registro de la Propiedad Inmueble de la provincia de Tierra del Fuego."

ARTÍCULO 2°.- MODIFICAR el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 3131 del

Registro Único de Demanda Habitacional, el cual quedará redactado de la siguiente

manera:

"ARTÍCULO 7°.- El Registro Único de Demanda Habitacional será remitido a

los organismos que a continuación se detallan para que certifiquen que el titular, su

cónyuge y/o conviviente, no son o han sido adjudicatarios y/o propietarios de bienes

inmuebles dentro del ejido urbano' de la ciudad de Ushuaia: Dirección de Catastro

Provincial, Instituto Provincial de la Vivienda, Registro de la Propiedad Inmueble,

bancos y entidades financieras de la ciudad de Ushuaia t f.Je otorguen crédji s para
la construcción de viviendas."
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ARTÍCULO 3°.- MODIFICAR el inciso d) del artículo 16 de la Ordenanza Municipal

N° 5055, el que quedará redactado de siguiente manera:

"d) no poseer bien inmueble destinado a igual fin dentro de la provincia de

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, excepto los recibidos

por herencia, donación o legado. Igualmente podrán ser inscriptos

aquellas personas que fueron adjudicatarios o coadjudicatarios y hayan

cedido derechos respecto del bien inmueble, a nombre de sus hijos, o de

su ex cónyuge, o de su ex conviviente, o del cotitular del mismo."

ARTÍCULO 4°.- EXCLUIR de lo normado a la persona que tuviera un accionar
contrario a-

a) los artículos 90 y 12 del Código Civil y Comercial de la Nación (Principio de

Buena Fe/Orden Público. Fraude a la Ley);

b) el artículo 174, inciso 5), del Código Penal de la Nación (Fraude en

perjuicio de la Administración Pública).

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal lara i su publicación y ARCHIVAR.
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US UAIA,

VISTO el expediente N° CD-4666-2017 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria de fecha 14/06/2017, por medio

de la cual se autoriza a partir de la promulgación de la ordenanza, en todos los sectores

informales de la ciudad, que no cuenten con el servicio de la red pública cloacal, la utilización de

Biodigestores Auto Limpiantes, Sistemas de Oxidación Extendida u otro sistema de cumpla la

misma finalidad hasta tanto la red pública sea instalada, momento en el cual los usuarios

deberán conectarse a la misma.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 2 9 3 , bancionada por el Concejo

Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 14/06/2017, por medio de la

cual se autoriza a partir de la promulgación de la ordenanza, en todos los sectores informales

de la ciudad, que no cuenten con el servicio de la red pública cloacal, la utilización de

Biodigestores Auto Limpiantes, Sistemas de Oxidación Extendida u otro sistema de cumpla la

misma finalidad hasta tanto la red pública sea instalada, momento en el cual los usuarios

deberán conectarse a la misma. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.	 11 48
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ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR a partir de la promulgación de la presente ordenanza,

en todos los sectores informales de la ciudad, que no cuenten con el servicio de la
red pública cloacal, 1E1 utilización de Biodigestores Auto Limpiantes, Sistemas de
Oxidación Extendida u otro sistema que cumpla la misma finalidad hasta tanto la red

pública cloacal sea instalada, momento en el cual los usuarios deberán conectarse a
la misma.

ARTÍCULO 2°.- La autoridad de aplicación de lo dispuesto en la presente ordenanza

es la Secretaría de Medio Ambiente de la Municipalidad de Ushuaia, la que Ileva un

registro detallado de los usuarios que están en uso de estos sistemas y de las

futuras autorizaciones para la implementación de los mismos. También, efectúa un

control de la instalación y correcto funcionamiento del sistema implementado por el
usuario, realizando los análisis de las aguas tratadas.

ARTÍCULO 3°.- En todos los casos, el Biodigestor Auto Limpiante, Sistemas de

Oxidación Extendida u otro sistema que cumpla la misma finalidad tendrá una

capacidad mínima de seiscientos litros por vivienda, que se incrementa cuando el

número de personas que habitan la misma de manera permanente superen las
cuatro.

ARTÍCULO 4°.- La adquisición, instalación, conservación y mantenimiento del
Biodigestor Auto Limpiante, Sistemas de Oxidación Extendida u otro sistema que
cumpla la misma finalidad queda a cargo del usuario.

ARTÍCULO 5°.- Aquellas construcciones preexistentes ubicadas en sectores que, a

juicio de la Secretaría de Medio Ambiente, requieran con urgencia solucionar

problemas derivados de efluentes contaminantes, lo harán en loinediato mediante
los métodos que se promueve por la presente norma, lo /que re 'emplazaráp los
pozos ciegos o cualquier sistema similar que produzca un d ño am lental.
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ARTÍCULO 6°.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a reglamentar la

aplicación de la presente norma en un plazo de cuarenta y cinco (45) días.

ARTÍCULO 7°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N°	 5 2 9 3 .
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14/06/2017.-
CO
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USHUAIA,	 17 JUL 2017

VISTO el expediente N° CD-4673-2017 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 14/06/2017, por medio de

la cual se modifica el artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 5066.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 2 9 4 sancionada por el Concejo

Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 14/06/2017, por medio de la

cual se modifica el artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 5066. Ello, en virtud de lo expuesto

en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.	 11 4 9
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ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 5066, el

que quedará redactado de la siguiente manera: "La solicitud del beneficio será

elevada al Instituto Municipal de Deportes, que ponderará el otorgamiento del mismo
a través de la Resolución correspondiente."

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N°	 5 2 9 4 .
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14/06/2017.-
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VISTO el expediente N° CD-4674-2017 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 14/06/2017, por medio de

la cual se suprime el artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 3802, solamente en lo que

respecta a la Escuela Experimental Provincial Las Gaviotas.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 2 9 5 , ancionada por el Concejo

Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 14/06/2017, por medio de la

cual se suprime el artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 3802, solamente en lo que respecta

a la Escuela Experimental Provincial Las Gaviotas. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.	
1150
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ARTÍCULO 1°.- SUPRIMIR el artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 3802

solamente en lo que respecta a la Escuela Experimental Provincial Las Gaviotas.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 5 295
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14/06/2017.-
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USHUAIA,	 19 JUL 2017

VISTO el expediente N° CD-4938-2017 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad en segunda jornada del día 27/06/2017

correspondiente a la quinta sesión ordinaria del día 14/06/2017, por medio de la cual se

modifica el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 5198.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 2 9 6 , ,sanc ionada por el Concejo

Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en segunda jornada del día 27/06/2017 correspondiente a

la quinta sesión ordinaria del día 14/06/2017, por medio de la cual se modifica el artículo 1° de

la Ordenanza Municipal N° 5198. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
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ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el artículo 10 de la Ordenanza Municipal N° 5198, el

cual quedará redactado de la siguiente forma: "EXCEPTUAR al señor Héctor Felipe

Mecina, DNI N° 16.669.558, de lo normado en el Anexo IV de la Ordenanza

Municipal N° 3500, en lo relacionado a la Tasa General por Servicios Municipales e

Impuesto Inmobiliario correspondientes a el inmueble identificado catastralmente

como Sección F, Macizo 1, Parcela 32."

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para SU

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 5 2 9 6
SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 27/06/2017, 

CORRESPONDIENTE A LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14/06/2017.- 

Las Islas Amakinas, Georgiasy Sandnnch del Sur, son" serán Atgentinas
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